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ACUERDO No. PSAA07-4075 DE 2007

(Junio 20)

“Por el cual se modifica el Acuerdo No. PSAA06-3570 respecto de las Actividades del Proyecto Estrategia de Desarrollo para el Sector Justicia, financiado con recursos de la Donación Japonesa”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial de la conferida por el numeral 3 del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, con fundamento en el Acuerdo 163 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 6 de junio de 2007.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Modificar el Acuerdo PSAA06-3570 respecto del Plan Operativo del Proyecto Estrategia de Desarrollo del Sector Justicia, financiado con recursos del convenio de donación japonesa No. TF-053760, así:

COMPONENTE A: ANÁLISIS DE LA PROBLEMÁTICA DEL SECTOR JUSTICIA, hasta por la suma de COL$458.695.000, incluye las siguientes actividades:
Sub-componente: línea de base y opciones estratégicas para el desarrollo del sector justicia desde el punto de vista de su impacto económico 

· Determinar, una línea de base en materia de congestión  y retardo en la especialidad civil, que analice las principales causas de  esta problemática y las posibles opciones estratégicas para superarla. Para el logro de este objetivo, se deberá tener en cuenta la información disponible para los últimos cinco (5) años, producida o recolectada por unidades de la Sala Administrativa del CSJ, en particular, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE) y  la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, así como de los Consejos Seccionales, los despachos civiles, el DNP  y las demás fuentes que se estimen pertinentes. Igualmente, se deberá tener en cuenta los estudios y publicaciones realizadas por el CSJ, el DNP y el MIJ, El análisis deberá considerar los tres niveles básicos de atención (municipal, circuito y distrito) y el de casación, igualmente deberá discriminar los resultados regionalmente, por tipo de proceso y por etapa procesal, deberá identificar las causas de la problemática, determinando variables procesales, estructurales y de gestión. Para ello, deberá determinar las barreras que inciden en la eficacia del servicio de administración de justicia y que inciden en el acceso, la eficiencia, el rendimiento, la credibilidad, el costo del servicio y la publicidad. Con un presupuesto estimado de $100.100.000,oo
· Determinar, una línea de base en materia de congestión  y retardo en la jurisdicción contencioso administrativa, que analice las principales causas de  esta problemática y las posibles opciones estratégicas para superarla. Para el logro de este objetivo, se deberá tener en cuenta la información disponible para los últimos cinco (5) años, producida o recolectada por unidades de la Sala Administrativa del CSJ, en particular, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE) y  la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, así como de los Consejos Seccionales, los despachos administrativos, el DNP  y las demás fuentes que se estimen pertinentes. Igualmente, se deberá tener en cuenta los estudios y publicaciones realizadas por el CSJ, el DNP y las demás fuentes que se estimen pertinentes. Adicionalmente se debe revisar, proponer y construir, cuando sea el caso, indicadores (cuantitativos y cualitativos) para el área de análisis, y de igual manera, se debe analizar el impacto, los requerimientos, las condiciones y las restricciones para la aplicación de la oralidad en estas áreas, desde los sistemas jurídico y de gestión. El análisis deberá considerar los dos niveles básicos de atención (juzgados y tribunales) y el de apelación / consulta, igualmente deberá discriminar los resultados regionalmente, por tipo de proceso y por etapa procesal. Con un presupuesto estimado de $53.250.000,oo
Sub-componente: línea de base y opciones estratégicas para el desarrollo del sector justicia desde el punto de vista de su impacto social
· Determinar una línea de base, en materia de congestión  y retardo en la jurisdicción penal, que analice las principales causas de esta problemática y las posibles opciones estratégicas para superarla. Para el logro del objeto, se deberá tener en cuenta la información disponible para los últimos cinco (5) años, producida o recolectada por unidades de la Sala Administrativa del CSJ, en particular, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE) y la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, así como de los Consejos Seccionales, los despachos penales, el Departamento Nacional de Planeación (DNP), la Fiscalía General de la Nación y demás fuentes que se estimen pertinentes. Adicionalmente se debe revisar, proponer y construir, cuando sea el caso, indicadores (cualitativos y cuantitativos) para el área de análisis. El estudio deberá considerar los tres niveles básicos de atención (municipal, circuito y distrito) y el de casación, igualmente, deberá discriminar los resultados regionalmente, por tipo de proceso y por etapa procesal. Con un presupuesto estimado de $96.595.500,oo
· Determinar, una línea de base en materia de congestión  y retardo en las especialidades laboral y familia - menores, que analice las principales causas de  esta problemática y las posibles opciones estratégicas para superarla. Para el logro de este objetivo, se deberá tener en cuenta la información disponible para los últimos cinco (5) años, producida o recolectada por unidades de la Sala Administrativa del CSJ, en particular, la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico (UDAE) y  la Unidad de Administración de la Carrera Judicial, así como de los Consejos Seccionales, los despachos laborales, los despachos de familia - menores el DNP  y las demás fuentes que se estimen pertinentes. Igualmente, se deberá tener en cuenta los estudios y publicaciones realizadas por el CSJ, el DNP y el MIJ. Adicionalmente se debe revisar, proponer y construir, cuando sea el caso, indicadores (cuantitativos y cualitativos) para el área de análisis, y de igual manera, se debe analizar el impacto, los requerimientos, las condiciones y las restricciones para la aplicación de la oralidad en estas áreas, desde los sistemas jurídico y de gestión. El análisis deberá considerar los tres niveles básicos de atención (municipal, circuito y distrito) y el de casación, igualmente deberá discriminar los resultados regionalmente, por tipo de proceso y por etapa procesal. Con un presupuesto estimado de $117.150.000,oo
Sub-componente: desarrollo de la coordinación interinstitucional del sector justicia
· Determinar la situación actual de la coordinación interinstitucional, al interior del sector justicia y entre el mismo sector y otros organismos involucrados en la detección, investigación, procesamiento y sanción de actos de corrupción, como la Procuraduría General de la Nación (PGN), la Contraloría General de la Nación (CGN) y la Fiscalía General de la Nación, examinando la información disponible de los últimos cinco (5) años, producida por  el Consejo Superior de la Judicatura, el Departamento Nacional de Planeación, la Fiscalía General de la Nación, la Procuraduría General de la Nación, y demás fuentes que se estimen pertinentes. Con base en este análisis, se deberán establecer las instancias existentes de coordinación (y sus resultados), los incentivos / desincentivos al interior de cada institución para realizar la coordinación interinstitucional, y los demás factores (incluyendo el marco legal y las acciones de los actores), que pudieran obstaculizar este proceso. Con un presupuesto estimad de $42.600.000,oo
Diseño, seguimiento y evaluación de las actividades del componente
· Contratación de expertos que apoyen a la Unidad Coordinadora del Proyecto en la elaboración de los términos de referencia, la supervisión y la evaluación del desempeño de las firmas consultoras que resulten contratadas para la ejecución del proyecto Estrategia de Desarrollo para el Sector Justicia, específicamente en las actividades de los componentes A, B, C y D. Con un presupuesto estimado de $49.000.000,oo

COMPONENTE B: ESTRATEGIAS Y METODOLOGÍAS DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN, hasta por la suma de COL $342.291.000, incluye las siguientes actividades:
Sub-componente: estrategias y metodologías de participación y consulta con la población, el sector justicia, la sociedad civil y el sector privado

· Determinación de la línea de base y las opciones estratégicas (incluida la oralidad) respecto de necesidades insatisfechas de resolución de conflictos de población de bajo nivel socioeconómico, las razones por las que dichas necesidades insatisfechas persisten, los costos sociales y económicos de no satisfacerlas y las posibles soluciones al problema, incluido el papel del Ministerio del Interior y Justicia en su implementación, y realizar el diseño y la aplicación de estrategias y metodologías eficaces de participación y consulta con grupos representativos de instituciones del sector justicia, de la sociedad civil y del sector privado. Con un presupuesto estimado de $315.000.000,oo

Diseño, seguimiento y evaluación de las actividades del componente

· Contratación de expertos que apoyen a la Unidad Coordinadora del Proyecto en la elaboración de los términos de referencia, la supervisión y la evaluación del desempeño de las firmas consultoras que resulten contratadas para la ejecución del proyecto Estrategia de Desarrollo para el Sector Justicia, específicamente en las actividades de los componentes A, B, C y D. Con un presupuesto estimado de $27.291.000,oo

COMPONENTE C: ESTRATEGIAS DE DESARROLLO PARA EL SECTOR JUSTICIA, hasta por la suma de COL$461.145.000, incluye las siguientes actividades:

Sub-componente: administración de justicia

· Definición de las estrategias del proyecto para: 1) el desarrollo de la gerencia del sector  y sus recursos humanos, específicamente respecto de: a) mejoramiento de las políticas de gerencia de recursos  humanos para el personal de la rama en materia de número, distribución, destrezas, procedimientos de selección, supervisión y control e incentivos, b) mejoramiento de la calidad y cantidad de los servicios prestados por esos recursos humanos, y c) cumplimiento de los objetivos generales de modernización del sector justicia en temas como sistemas de administración de carrera y de capacitación, indicadores de seguimiento y evaluación; y 2) el desarrollo de la gerencia de recursos financieros y materiales en el sector justicia, incluida la evaluación de los procedimientos existentes para el manejo de estos recursos, con el fin de proponer mecanismos más eficientes que permitan fortalecer la capacidad financiera de la Rama con miras a mejorar el servicio, incluyendo indicadores de seguimiento y evaluación. Con un presupuesto estimado de $260.000.000,oo

· Definición de la estrategia del proyecto para el desarrollo de la planificación en el sector justicia y la gerencia de tecnologías de información y comunicaciones, con énfasis en la utilización de la planificación, la información y las comunicaciones, para impulsar iniciativas de mejoramiento en la prestación de servicios, incluyendo indicadores de seguimiento y evaluación. Las aplicaciones tecnológicas que respalden la oralidad serán especialmente consideradas. Con un presupuesto estimado de $95.640.666,oo

· Realización de los talleres y seminarios necesarios para el desarrollo de la planificación en el sector justicia y la gerencia de tecnologías de información y comunicaciones. Con un presupuesto estimado de $34.080.000,oo 

Sub-componente: acceso a la justicia
· Definición de la estrategia del proyecto para el acceso a la justicia a través de métodos alternativos, de un análisis de los mecanismos alternativos de resolución de conflictos existentes (por ejemplo las jurisdicciones de paz, comunidades indígenas, conciliación extrajudicial, etc.), con el fin de evaluar los resultados de cada uno, determinar hasta qué punto se complementan o duplican, y proponer una estrategia que permita mejorar su cobertura y sus resultados, incluyendo indicadores de seguimiento y evaluación. Con un presupuesto estimado de $50.000.000,oo

Diseño, seguimiento y evaluación de las actividades del componente

· Contratación de expertos que apoyen a la Unidad Coordinadora del Proyecto en la elaboración de los términos de referencia, la supervisión y la evaluación del desempeño de las firmas consultoras que resulten contratadas para la ejecución del proyecto Estrategia de Desarrollo para el Sector Justicia, específicamente en las actividades de los componentes A, B, C y D. Con un presupuesto estimado de $21.424.334,oo

COMPONENTE D: COMUNICACIONES, hasta por la suma de COL$212.787.000, incluye las siguientes actividades:
Sub-componente: comunicaciones

· Definición de una estrategia de comunicaciones del proyecto: al interior de las instituciones claves del sector justicia que coadyuve a su coordinación interinstitucional, incluyendo indicadores de seguimiento y evaluación, y desde las instituciones participantes en el proyecto, hacia otras instituciones públicas y privadas, sociedad civil y el público en general, incluyendo las estrategias y objetivos perseguidos con este proyecto, e indicadores de seguimiento y evaluación. Con un presupuesto estimado de $115.000.000,oo
· Difusión de los resultados del Proyecto de Mejoramiento en la Resolución de Conflictos Judiciales. Con un presupuesto estimado de $77.489.000,oo
Diseño, seguimiento y evaluación de las actividades del componente
· Contratación de expertos que apoyen a la Unidad Coordinadora del Proyecto en la elaboración de los términos de referencia, la supervisión y la evaluación del desempeño de las firmas consultoras que resulten contratadas para la ejecución del proyecto Estrategia de Desarrollo para el Sector Justicia, específicamente en las actividades de los componentes A, B, C y D. Con un presupuesto estimado de $20.298.000,oo
COMPONENTE E: GERENCIA DEL PROYECTO, CONTROL Y EVALUACIÓN, hasta por la suma de COL$122.581.500, incluye las siguientes actividades:
· Garantizar la operatividad de la Unidad Coordinadora del Proyecto para la prestación de servicios de apoyo administrativo y técnico (adquisiciones y gerencia financiera), para ejecutar las actividades previstas en los componentes anteriores, y realizar los documentos requeridos por el Gobierno de Colombia y el Banco Mundial para la evaluación y aprobación del proyecto preparado con la donación. Con un presupuesto estimado de $122.561.500,oo
ARTÍCULO SEGUNDO.- La Unidad Coordinadora del Proyecto podrá adelantar en un solo proceso de selección las actividades que considere afines o complementarias.

ARTÍCULO TERCERO.- Los presupuestos estimados para las actividades antes descritas se podrán modificar de acuerdo con las variaciones de la tasa representativa del mercado.

ARTÍCULO CUARTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D. C., a los veinte (20) días del mes de junio de dos mil siete (2007)

HERNANDO TORRES CORREDOR

Presidente 
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